
 

 

 

DOCUMENTACIÓN PARA LAS BECAS DE COMEDOR 

• Impreso de la solicitud debidamente rellenado y firmado. 

• Fotocopias de los DNI, Pasaporte o NIE (padres/madres, tutores o semejante). 

• Miembros de la unidad familiar (Fotocopias de todas las hojas del Libro de 

Familia correspondientes a los hijos que convivan actualmente en el domicilio 

familiar). En Caso de custodia compartida la unidad familiar se computa en la 

vivienda donde este empadronado el alumno/a. 

• Familia numerosa de cualquier categoría (Título de familia numerosa en vigor 

o copia de solicitud de renovación más copia del antiguo). 

• Discapacitación física o psíquica del alumno, padre, madre, tutor o 

hermanos (Calificación oficial expedida por la Consellería de Bienestar Social). 

• Renta Valenciana de Inclusión: copia compulsada de la resolución de la 

persona titular de la prestación de la renta valenciana de inclusión. 

• Familia monoparental: se puede acreditar con: 

• Título de familia monoparental 

• Viudedad: Libro de familia y certificado de defunción. 

• Separación o Divorcio: Libro de Familia y sentencia judicial firme o 

convenio regulador en caso de parejas de hecho. 

En los tres casos se traerá un certificado municipal de convivencia o informe de los 

servicios sociales o certificado de empadronamiento colectivo. Si se convive con una nueva 

pareja, aun no estando regularizada, se excluye la condición de familia monoparental. 

• Orfandad de padre o madre (Libro de Familia o certificado del Registro Civil). 

• Orfandad absoluta (Copia del Libro de Familia o certificado del Registro Civil). 

• Situación de abandono familiar debidamente justificado (Informe de 

asistente social). 

• VIOLENCIA DE GÉNERO: copia compulsada de la orden de protección o 

sentencia definitiva condenatoria en vigor. 

• Condición de residentes en centros de acogida de menores, refugiado o en 

situación de acogida en familias educadoras (Certificado del director del 

centro de acogida dependiente de la Consellería de Bienestar Social, y de la 

misma Consellería, en los casos de acogida en familias educadoras). 

• Condición de toxicómano, alcohólico o recluso (Certificado acreditativo 

expedido por un médico especialista o certificado del director del centro 

penitenciario). 

• Condición de refugiado político (Original o copia de la documentación 

facilitada por el Ministerio de Interior). 

• Custodia compartida (Acuerdo o Resolución de la custodia compartida y 

certificado de empadronamiento del alumno y de todos los que convivan con 

él). 
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